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recibo una libreta en la
entregas que hace asi cu-
filiación de su propie •

Precia á los Agricultores y Ganaderos
hasta MIL pesos sobre hipoteca y amortiza por
años el VEINTE POR CIENTO—Es decir que
agricultor ó Ganadero que necesite por
«implo MIL pesos pagara cada año la quinta 1

Esplieacipnes d - < gunas operado •
nes que practica c ■ Sucursal:

gerente

Juan C. Campo3
Tesorero

EFEMERIDES

do hoy: Stos. Gil, y Gedoon.
2.
u

3.

. Lunes Stos. Antonio
Esteban.
Martes Stos. Sandalio y
Ladislao.
Miércoles Stas. Rosa de
Viterbo, Rosalía y Can*
dida,
Juévos Sn. Lorenzo Jus*

tiniano.
Viernes Sn. Eugenio.
Sábado Sta. Regina.

Todo depósito en CAJA DE AHORROS
un beneficio del CINCO POR CIENTO
pudiendo el depositante hacer en-
hasta dp UN peso después de haber
la primera que no puede ser menor

d« DIEZ pesos.
depositan te
anota Jas
nombre y

ARTICULO 17
Están exentos de responsabilidad

nal:
lo El loco ó demente á no ser

haya obrado en intervalo lucido, y

u

u

En 1825 l ____
sancionó en la Florida con valor y fuerza
de ley, que eran libres y sin escepcion de
origen, todos- los que nacieren en la Repú
blica desde aquella fecha en adelante, que
dando prohibido el tráfico de esclavos del

Rosario, O. Setiembre 1V de 1889.

Da giro» sobre Montevideo, Buenos Ayr<-.<
?hua, y cualquier punto déla República

GIROS SOBRE EUROPA

D;i. giros ó letras de Cambio á la vista sobre
cualquier punto de ESPAÑA, ITALIA Y FRAN
CIA, tomando el peso moneda nacional (.fl.)
por francos ó Liras (5. 20) cinto'francos y
veinte centesimos; por estos giros no coba,
comisión. '

esto
• caso, lo dispuesto en el inciso final del nú-
1 mero tercero.

6o El que obra en defensa de su persona ó
derechos, siempre que concurran las cir‘
cuntaucias siguientes:

1° Agresión ilegitima.
2" Necesidad racional del medio emp’e-
“ ado repelerla ó impedir el daño.
3° Falta de provocación suficiente por

parte del que so defiende.
Se entenderá que concurren estas tres

circuntancias; respecto dp aquel que, du­
rante la noche, rechaza el escalamiento
ó fractura de los cercados, paredes ó
entrada de una casa ó de un departamen
to habitado, ó de sus dependencias, cual­
quiera que sea el daño que ocasione el agro
sor.Se presta dinero desde CINCHEN TA has

ta.MIL pesos con el diez por ciento de amor-
íziei jii trimestral—Es decir; que el Agricultor
ó Ganadero que necesite por ejemplo un prés­
tamo de QUINDENIOS pesus los paga amor-
tizando cada TRES MESES CINCUENTA pe
fiis y viene á chancóla!* su deuda á los
TREINTA MESES ó sean DOS AÑOS Y ME­
DIO.

que
, d el que

por cualquier causa independíenlo do su
voluntad, se halla privado totalmente dé­
la razón.

Cuando un loco ó demonto hubiere eje
cubado un delito castigado por esto Có •
digo con pena de muerte ó penitenciaria
el Juez decretará su reclusión en uno
délos establecimientos destinados á los
enfermos de aquella clase, del cual no po •

drá salir sin previa autorización del mis
mo.

Tratándose do delito que tenga seña
! lada pena menor' el loco ó demanto
sera entregado á su familia bajo fianza
de custodia, y mientras no se presto di­
cha fianza, se observará lo dispuesto el
inciso anterior.

2o El menor de diez añas.
3n El mayor de diez años y menor do

= catorce, ano ser que conste que ha obra
do con discernimiento.

El Juez hará declaración expresa sobro
este punto para inponerle pena ó declararlo
irresponsable.

En este último caso, el Juez podrá or-
______ —luna

casa do educación ó de corrección de me­
nores, por termino que no excederá do
dos años, ó que sea entregado á sus padres
ó guardadores, con obligación de vigilar
su conducta, bajo pena en caso de negli
gencia ó desidia, de multa hasta quinientos
pesos ó prisión equivalente.

4o El sordo— mndo que no haya
plido 14 años.

5o El sordo— mudo mayor do 14
que no sepa leer y escribir, ano ser
ha obrado con discernimiento.

Es aplicable al sordo— mudo, en

| AVISO
DE

REDACCION Y ADMINISTRACION
La corresDondoncia que so refiera á la Eni

prosa o redacción de este periódico se dirigirá
al Director.

Se publicará todo remitido que revista.
formas cultas y sea de interés general.

Se reciben solicitadas y avisos hasta las
tres de la tarde del dia Viernes de cada sema­
na.

Las solicitadas deberán venir garantidas
con la firma de persona de abono, ú juicio
de la Dirección y imgarán á razón de seis pe­
sos por columna.

Por nn aviso de 1 á 15 lineas y de
una á tres publicaciones $ 0. 50.

De 15 á 30 lineas y de una ájtres publicado
nes 1 peso.

Siendo mayor el número 'de publícació-
tesbde lincas los precios serán properio

rn;:cios n¡: susciitcios a.xtw¡p ados

Por Un mes . . .
■x Seis meses

«.< Un año . . .
<< Un ejempla.

Paga el CINCO r’ )R CIENTO anual por
de;óútos .que se hagan, pudiendo el deposi­
tante retirarlo prévio aviso de 10 dias.

Si el depósito se coloca á plazo fijo pa­
ga mayor interés, según el plazo y can- j
lidad. I

Hovisimo Código Penal
DE LA

REPÚBLICA O. DEL URUGUAY
(En vigencia desde el mes de Ja

'¡¡o del corriente año de 18S0)
(Continuación)

SECCION H
De las circunstancias que eximen de

ponsabilidad penal.

parte del préstamo y ehancelará su diTu
da a los CINCO AÑOS ó antes si qiii'Te.-
Ei interés que se cobra por estos préstamo;

s de DIEZ por ciento anual.

Graos

Y TITULOS DE CUALQUIER CLASE

Comprará ó recibirá en caucionó garan
tía tú<la clase de- papeles cotizables en la Repú
blica ó fuera de ella.

. Y por ultimo, todo hombre trabajador y •
honrado que necesite de los servicios que ofre­
ce esta Sucursal puede apersonarse á esta
Gerencia en la seguridad que será atendido
en condiciones las mas liberales.

El Despacho permanecerá abierto todos los
dias hábiles de 10 DE LA MAÑANA á 3 de la tai* (
de sin inturrupcion; y ¡os Domingos de 10 á 11
de la mañana exclusivamente para operacio­

nes »{<• la ca ja de Ahorros.
E! Cunsrju Consultivo se reuncen sesiones

ordinarias los dias Jueves do cada semana á las eslranjero.

I nales al espacio que ocupen.
No se devuelven los originales que se en-

[ vicn.



LA IDEA

Por un Sombrero Civil
AL

Bonete y Solideo Eclesiás­
tico

SOLICITADA

“POR UN SOMBRERO

liaimo y querido amigo A. GoicoZíh^

Y por lo que el tal suelto alude sobre
la masonería á la que tiene la alta honra
de prertenecer Prestel, contesta que, la
Franc—Masonería trabajó hasta conseguir
la avolioion de la esclavitud corporal del
hombre; y hoy prosigue su obra hasta
avolir la esclavitud la esclavitud de la
conciencia del género humane en-donde
quiera qae se halle cohibida y explotada
por les fonáticos católico s;—romanos ó
por cualquiera secta, ó religión positiva
que sea.

¡Abajo los farsantes que oprimen la
humanidad y detienen el progreso!

¡Basta de farsantes con carácter divino
y sin él, esciavisadores de la conciencia
dé los hijos del pueblo y de las clases
acomodadas timoratas!

¡Guerra sin tregua á los holgazanes con
sotana y sin ella’... .parásitos de la buona
sociedad.

¡Paso á la luz de la inteligencia y al pro
greso!

¡Viva el honroso trabajo con la paz
en el hogar domestico sin preocupaciq
nes fanáticas!

Por hijo, ó quizá por falta de papel dig
no, de la honrosa fama que ya le corres­
ponde, apareció en cartulina, más bien en
papel do estraza molestado por moscas, y
de color igual á los banderines que usan los
buques cuando llegan con patente s icia á U i
puerto marítimo de tal manera coquéton y
gauohito, salió de la incomparable impren
ta. mejor dicho, tipografía modelo, el renom
brado, Univers&lmente “El Independiente.,
periódico bi—semanal honra y prez de la
Villa del Rosario Oriental, con todos los
derivados en ente, vamos á extractar un so
lo párrafo de uno de sus lindos sueltos
que lanzó al espacio.................. en su n°
123, correspondiente al día 18 de Agosto új
timo encabezado.

Del mismo modo procederá cuando no
fuere atendido el aviso á que se refiere el
articulo anterior.

Art. 14.° Debiendo procederse á la ins.
talacion del Intérnate Normal para varones
en el menor tiempo posible, las Comisiones

! Departamentales harán desde ya los tra.
I bajos preparatorios para determinar los
jóvenes que han de nombrar, dando avi­
so de cada uno á la Dirección General,
quien oportunamente les comunicará la
época de su ingreso. *

Art. lo.0 Quedan derogados todas las'
disposiciones que se opongan á la pre#
sentó.

Art. 16.° Comuniqúese á las Conásia”
nes Departamentales de Instrucción Pri­
maria á sus efectos.

JOSÉ T. PIÁGOIO
2° Vice-Presidvnte

ANTONIO JE. PARSONS
Secretarlo General

menos) sesenta pesos; y si no, nova.

Señor Directo.i del periódico “La Idea,,
Ruego á Vd. quiera publicar en su

popular periódico el adjunto remitido:

de 0©s fari-

l ^motivo do este suelto) si el señor gerenta
{de la sucursal del’B. N. no hubiese ga,
rantido el importe etc.

Do mo lo que para el Dios de los ca.
tolicos, si no hay plata no va al cielo na­
die ?........................ •...................................

{ ¡Sarcasmo hoiTible!.............................
Desvergüenza sin nombre la de el tal

papelucho clerical.
Prestel con recojimiento vespectuosoy

con arreglo á sus principios y educación
liberal,. acompaña á sus hermanos y ato.
dos los difuntos sin estimulo alguno lucra,
tivo, va expontaneamente y págael tri.
buto que debe á sus semejantes finados:
saluda la mansión de los muertos cuando-
franquea las puertas y nada más: no entona
goris goris , ni recita latines, que nadie
más que los sotanas usan mosconeando.

Nada más sabroso y edificante que ol
tal suelto que causó la delicia más celestial ’la cruz enhiesta hace pagaiqp or acá al¡
y fama eterna entre sus gentes.

Reasumamos; el citado suelto entre
otras lindicos dice: “Un tiente tieso y ex
u

u rutinarios selo tienen humildemente en la
“mano delante de una cruz enhiesta,, etc.
etc, refiriéndose á nuestro Director Pres •
tel, porque, en un entierro en que lleva
ban la cruz alta no llevó él el sombrero en
la mano y si en la cabeza como los curas lie
vahan el bonete y su correspondiente so
fideo por esos campos del trayecto hasta el
cementerio.

Prestel, pregunta: ¿ qué diferencia admi

ible puedo haber (salvo la forma) entre un
sombrero civil cualquiera ó un bonete
puntiagudo, ó casquete ecleciastico que
llevan los curas y se lo ponen cuando
quieren ? Ib mismo que la mitra de los O * |
bispos, el capelo de los cardenales y has
ta la piramidal colmena ó herrete papal
¿ qué diferencia hay ?

Ninguna. Absolutamente ninguna más
que el sombrero civil lo usa toda perso­
na sociable, tanto el rico como el pobre mi
entras, que los capelos y colosales herretes
del catolicismo romano solo ellos los calzan
para enmascararse y reprasentar mejor la '
celestial (sic) comedia del ritual romano:
para engañar más á su gusto á los incau •
tos y y timoratos........ .....y, sino, fi*
jémonos bien en sus arlequinados atavíos
de cortes y recortes de pollera puestos y
sobre—puestos, faldas arramajos, sa-
yas y guarda pieses sobre—mangus y cu
ellos de grillo ó cucaracha que, cual co
codrillos no pueden mover el cuello cuan
do ofician al dios mentira que predican
y nos convenceremos que todo escapara*
to comibufo y ridiculo conviene exacta •
mente ála farsa que propagan y ejercen
descarada y profesiou^lmente sin que pa •
guen"contribucion al Estado; he aqui la di
ferencia, que, el clero eomercia, negocia
y atesora los dineros del pobre y del rico
estúpido q«o cree, .sin pagar al país los
derechos que todo#* los que ejercen una
industria deben pagar

Más, volvamos ahora sobre aquello de .
que “cuando los rutinarios se lo tienen (
“humildemente en la mano delante de la
“cruz enhiesta,,.

Humildemente ¡ eb ! á vuestro Dios ro- ,
gando y con el mazo dando!.. <.......... . ,

Sobre eso de vuestra humildad aun nos
queda mncho que decir.

Ahora bien, sobre el símbolo de la cruz;
Prestel, pregunta á sus atentos lectores
y al mundo católico: que, si el fusil, el sa * .
ble, faoon, puñal machete hacha, horca ó
guillotina que fusiló, macheteó, decapi-a

| tó, ahorcó guillotinó á vuestro hermano.H
! querido lector ! os quitaiiais el sombrero,B
la saludaríais, la adoraríais ?...........No.gj
No lo creo que lo haríais, no es posible'B
. —entonces, que más es la cruz que sir B
vió do vil artefacto para asesinar cobarde®
mente al Gran Muestro, al Sublime filoso *0
foJesu—Cristo? sino un madero patióula <#13
rio en forma de cruz ? que oso clero cató
lico sin conciencia atrevida y descarada­
mente explota, robando el pan, que tan’
to trabajo y sudor cuesta ganar al trabajador
si, vergüenza deberían tenor dice
Prestel, que explotan, porque por llevar

Se habia empezado á dizfrutar en este
■pueblo un poco de la tranquilidad, de que
B so veia privado continuamente por la se-
Emi — revoluciones político — sociales
g do ciertos tipos puritanos, (¿ ? ) quienes,
! apesar de los ilegales medios que ponían
ton acción, al fin parecía habían dosisti-
| do de los maquiavélicos planos que corroe
| esos espíritus enfatuados; pero hoto aquí,
Oque vuelven aparecer al palenque, con
■muestras de haber recobrado algún vi.

’ ¡gor; sin embargo, durante el corto inter-
jvalo que se concedieron, no han llegado
11 comprender osos estúpidos, que los ile-
[gales medios do que se servían pura sus
descabelladas maquinaciones, ha sido ca­
usa que aparecieran despreciables, ropul.'
tíivos ante las personas hornadas y de
recto proceder: asi ea que ahora vuelven
aparecer, aunque con nuevos afeites, como1 --- -

■
ña ados. la Dirección General podrá sepa-^Bstableciinionto, el padroj tutor ó encar
rar del Establecimiento al alumno, sin per- ' ’ ----- - n'r'-
juicio de exigirle una indemnización igu­
al á la establecida en el articulo si.
guíente, si le fíiere imjnituble la causa.

Art. G° Los padres ó tutores de los
m umnos tanto externos como hitemos, ó
subsidiariamente éstos mismos, que des.
pues <
de los
de Maestro, ó que después do obtenerlo
no cumplan con lo preceptuado en el
Art,. 4.’, deberán abonar á la Adminis.
tracción Escolar diez pesos los alumnos
oxearnos y treinta los internos, por cada
uno do los meses que hayan permanecí.
do cu dichos Establecimientos, quedando
además inhabilitados para ejercer el pro­
fesorado en las Escuelas públicas. Las
Comisiones Departamentales harán coub.
lar bien explícitamente estas condiciones
y garantías consiguientes en los contra.
t os que celebren para dar nombramiento
de ingreso á un alumno, remitiendo á la
Dirección General copia debidamente le.
galizada. del expediente respectivo, para
que esta resuelva con respecto a la admi­
sión del alumno. Siendo Maestro ó Ayu­
dante de Escuela pública durante dos años
aunque haya gozado del sueldo integro
que le corresponde, el ex—alumno Ñor.
malista no debe nada al Estado.

Art. 7.° El alumuo deberá traer á su in­
greso al Intérnate, lo siguiente, como
mínimum: un colchón de lana de... .lar­
go por.... de ancho; dos almohadas de
lana con seis fundas blancas; seis sábanas
de... largo por... de ancho una frazada de
lana; cuatro vestidos, dos de verano y
dos de invierno, uno de calle y otro más
inferior, de escuela, respectivamente; tres
mudas de ropa blanca interior, cuando
menos, y el calzado necesario para pre.
sentarse siempre con decencia. El Estable­
cimiento no proporcionará ropa de uso par
ticular.

Art. S.° Los Internaros proveerán á las 1
demás necesidades de la vida, darán una
alimentación abundante é higiénica y edu­
cación é instrucción esmerada y prolija. ¡
Además se hará tomar parte álos alum­
nos en la administración de la Escuela
misma, para formarles el hábito do eco­
nomía y de contabilidad práctica y ad.
ministrativa. 1

Art. 9. ° Cumplidos los lo años que es -
tablcce el Reglamento General de Exá. •
menes para las señoritas y diez y ocho
para los hombres, podrán presentarse á
examen de Maestro Normalista de 1 er
grado, recibiendo el Diploma Correspondí.
ente y teniendo con él preferencia ¡jara la
obtención de cualquier puesto vacante,
en igualdad de condiciones, en su respec. '
tivo Departamento.

Art. 10.° Los alumnos estarán per.
manentemeute bajo la vigilancia de perso.
r.as de abseluto respeto y moralidad.

Art. 11.° Un diaterminado de ante.
mano en cáda mes, se consentirá á los
alumnos internos la sálida del Establecí.
mient,o á cargo do la persona quo su
padre ó tutor haya autorizado por esori.
to ante la Comisión Departamental res­
pectiva, que lo hara saber á la Dirección
General.

Art. 12.° En caso de enfermedad di.
agnósticada de grave por el médico del

(gado del Alumno, recibirá inmediato avi­
so de esa circunstancia, para que loro.
tire del Establecimiento, si el estado del
enfermo lo permito.

Ai-t. 13° La Dirección General podrá
separar á cualquier alumno de los inter­
natos, por causa de enfermedad conkagi-

le uu año de permanencia salgan | osa ó repugnante, ó por motivos morales
Intérnalos sin tomar su Diploma | suficientes á su juicio.

como no fué la cruz ni sonaron las oam-
cuido con 01 «ombrero puesto, cuando los 'panas cuando enterraron á nuestra respec-
b ’tablo (pero pobre) Grog na Gomoz: co­

mo no hubiese ido el respetable cura ni
¡a ernz alta el dia ocho de Junio áltimol
(á pesar de ser dia y hora do misaí
misa de precepto) al entierro de Juan
Pedro Louataunau, si los deudos del fina­
do no hubiesen anticipado los referidos
sesenta posos oro; come ol señor cura no
se hubiese molestado ir con la referida cruz
en tete al entierro de nuestro rospotabi.
lisimo y querido amigo A. GoicoeoheuHei zorro, con la misma piel y mañas,

(con la mima desfachatez, con igual cj:
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hisinv su norma <í* conducta ha sido si.
empro valerse del embuste aunque 1'ueseE-or.idns.
evidente, esperanzados en el, n* han tro-1que r-n

i a de Fuller
: CONSTAN-

:‘GIA FERREYRA, Oiiewa». de 21 anos
de edad, de estado solú-r , de profese

’or labores do su sexc y v--cinode.es*
i'.a; hija legitima de Servando Fe

.-re'ra Oiitfnuddc 42 af c-s. casado, la*
L; ador vecino de es'a Vi la y d-.Feli

arcas Oriental de 37 artos, cacada
ecina de C'ta Villa
En fé de lo cual intimo a los que Suple

. . i
•titución, de la liber-gel día veinte y cinco á casa delS. Pre.gc

|si les surte efecto—tienen unos dos pa.Lrient© atizado, tuvo la triste y osada ocui^
¡¡maguados, unos pobres petulantes, cong
lun pliego recojiendo firmas para elevarg
¡las anta el Sr. Presidente protestando!
Icontra la C. A. por la imposición quo|
allizo al maestro de la Banda de músicag
|de entregar los instrumentos:—las auto.g
Iridades Depar laméntales no son compe-g
Itentes á su juicio para esclarecer esosh

[:lr'r la n<3C'vud»vl y que dicen fueron co-
y algún otro tan débil el pobre»]
«mito en la enmarañada red quft

pídalo, con la mayor osadía, presentar-Ble tnndutois, y por vuestras embozadas!
bo ante las mas encumbradas personas, gadnlacionos os acompaña por no seros

La “Petitc Morgue,v per donde osa genwingrato?. Si os referís á

JUZGADO DE PAZ 3a SECCION
EDICTO DE MATRIMONIO

En hi Villa del Rosario y el día 27
gáSdo Agosto de 1889 á las 3 p. m. A pe-
doB{*1,;lon de los ínteres os hago sa

a? - « , t'b -r que han proyectado n:> rso en ora
-Rosas,gteueis aun osadía para decir que la ini-gquo ya se había comprometido con u^gtrimonio Don RAMO’Á PELAES Orí

¡comisión de fiestas para ir con la Banda? gen tal de 26 años de edad, de estado sol
l-Podia ol Soñor Presidente de la C. A.Etoro, do profesión jornalero y 1 ecino do
iJ. , , gesta Vi'la; hito legitimo Ramón Pe|sm menoscabo de su autoridad dejar m%aes fa;iecj¿0 y cyQ Ver ’ ~ ••

En?¿ulinbien fallecido Y Den
ese mismo instante, haciendo uso de lasí
facultades que inviste, intimó al profes r/
que, visto no estaba dispuesto acatar lcs£
mandatos déla Comisión Auxiliar, cesar?i
en su empico é hiciera inmediatamente^
entrega do los instrumentos y como tam-?-v
bien se negara á ello, fue necesario la C: &
oasara, nota al comisario pidiendo presaren de algún impedimento para el mairi*

, . ... nIo ic? Amonio proyectado á que lo denuncien por
■ara el Auxilio de a ¿ueizapu. ica a ‘-1 ^eser^0 an^0 este juzgado, haciendo conocer

¡Secretario encargado de recibir los instru causa. T Ib firmo, haciéndolo fijar en la pu.
..Este es el grande el bár-gorra de este Juzgado por espacio de ocho dias,

Ignacio M. Oribe
Juez de Paz

rrencia de denunciar á nuestro Presidentes OTRO
de la República; quien, según lo esperan losa Én la Villa del Rosario y el día 26

1 , , .’ ° , . . . gdc Agosto de 1889 A las once a-m.
colorados de esua sección, no dejara inpug-^i^ petición dolos interesados hago
ne el atentado, si, de sorprenderlo en su jusgsaber que han proyectado unirse en
to proceder, por medio de descarados einBmatrimonio Don Evaristo L0P3Z Espa.

? f-’ñol de treinta y un artos de edad
)UStGS- % # , ríde estado soltero, de profesión corre.

Ahi teneis de relieve el verídico In— fcdor y vecino de Montevideo; hijo le.
dependiente eco de los Gra *jos. Njitímo de Don José López fallecido

Por la estilla so puede conocer el leño. NY Josefa Sardin también fallecida.
, 1 . _ .. «SY Dona josefa almos Oriental de 2

Siles hubiera restado un poco do dig|Ly10g edad, de estado soltera, de
nidad y vergúenza, no insistirían, comogprofesion labores de su sexo y vecina

> recocer fir-Sde esta ViMa; hija Jejitima do Alejan.
„ , .. . , , , ° , Sdro Almos, francés de sesenta y cin-

jio admiten ideas partidarias, esta es unagpetontes; tiene quo estar un presidentej^mas de protesta, pues por muy poca doí af10Bj viudo, estanciero y vecino da
do las virtudes quo la gente de esa os.Pde la República para atender sus auto * glicadeza que los restara, bastábales ya pag¿sta Villa y de Justa .Scnturion fa-
tirL ““ divulgan poseer (¿ ?) y. en|iUoS: ellos forman la clase predilecta |ra que escarmentaran y se retiraran á ^8’“^ os quo sup¡iI,M üe
est-i oportunidad, también quieren quitargestan escusados do observar ol proco ‘¿ranchos proporcionándose mejor vida, poiga¡gUn^mpCdunento pira el matrimonio pro
toda idea do partido ú la fiesta que qui |a¡mi6nto que debe todo ciudadano en sus|6l anatema quo les tiene arrojado la
o.-ovnn relabrar el día veinte y cinco; pe-Squeias: en asta ocasión no han hechoste culta de esto pueblo, probado por unagmo haciéndolo fijar cu la puerta deesteJuz-
Sieiou ubwuxux , . n vi , . , , , , , P ... Mgado por espacio de ocho dkxs como lo mandaro vamos á ver. ¿De qué ©oloradós paramas que según* el mismo proceder qno^abstencion absoluta de las familias onglaloy>
tió la iniciativa *? ¿os referiréis, quizá ¿^observaron cuando sus fiestas, presoinden^cencurrir ¿ la célebre fiesta que proten‘8 Ignacio M Oribe

dos ó tres personajes que os rodean las autoridades departamentales ardieron llamar popular; bastábales el ver-H iíe* e a-

I pilones debían haber acudúlo tambienígonzoso rechazo que esper i montaron ?ug
prescindió completamente la comisionstontos pawignados encargados de reco-
| lun »o nombraron pora la fiesta el cam-gg*>r firmas, de lo mas selecto del córner
ibiar en nada ideas ni pn¿¿r, como tan falficio y personas de bien: pero áesa gente

• i j ■■ ■ ■  "■ fjvi íiv ¡5<>j i».’ J'am.oute lo afirma el pasquín, la coopéraEhay quo admirarles en verdad su constan
La uPctite Morguepor donde osa gpmJngrato?. Si os referís ¿ esos coloradosjjmou de la C. A. como ropre^entanto delHcía: no censiguon su objeto de los habi­

te do cerebro febrilento alardea de pa rque han derramado su sangre, (supongoBpusblo para celebrar la conmemoraciouBiantes del pueblo, pues so dirigen á los
ti i t’̂ me, rectitud ó independencia, ha-Uhabreis querido decir su estrado, com* nuestra in Icpenduncia y hacer uñando campaña, figurarán los pobres chaca-
ciándose eco do sur aullidos aparece hoy ^.’solaz en los momentos de tedio) fnvhte-ÍJtiosta verdaderamente popular con todasgreros y peones de estancia, quo de todo
con un grau articulo, referente á la entro-1.p bien poco acierto en este punto, P0Js^a?$ autoridades locales á su frente:—prnf-í^bran, menos lo que firman

s instrumentos do la Banda derqne, aparto de que á vuestras fietas cougeiu lian completam-uito de la C. A. ¿alineen bien sigila, música que con gusto
ni ¿1 estA exactamente patón tofccurj i oron dos ó tres pelagatos descon-*Jhiek-r.»u caso omis • de la autorida 1 quilos veremos bailar el pericón si se ofrece
¡or qüo siempre ha observado ese|-ton I os que so llamaron colorados y cit® ejercen sobre In banda de mnoica, insti-3 Esperamos que á la fecha el Señor
• de un insigainii/ante hecho, crcarLque aan de los vuestros mismos no asis.3:5ail,l á su maestro que no acatara snsfflPresidente G-ral. Ta¡es, ostaréyábienen-

ra, ú-ajiversarlo do tal manera q.ptjeron veinte, pues la mayoría de la con-^man latos:—Bien lo consta á esa camari ■ «iterado con que calaña tiene que haber-
'•curroncia la formaban ostra»qeuros siu:|Ha como tambieii consta, al comisario degsolas y que esperará al ilustro comisio.
^importancia, (pie fuisteis á buscar po»;
$as chacras, no ignorabais y no lo ignora-
tporsona á quien lo competo, que el ver.j
Lindero partido colorado do toda la soc-
Scion, compuestos do gentes de sacrificios
P verdad evos y no ilusorios como los de (
^remolachas qub os acompañan, el partidogesos

---- 5-. digo, visto q, apesar do vuestr
,-tinrédifta do mira. lo nue l o digo y

Jque hago, prescindisteis siqmpre en un t-7-E3y su Secretario:— saben que el raaestrcjj
¡do de él, y quo on esta oportunidad ce.¿cobraba su haber en la C. A.:— y todoL 

ga dr los
música:
el procf
pasquín,
ate-r s -i
lo quo relata venga á ser una novedad
para los vecinos de este tranquilo pu­
eblo, quo son sorprendidos en su buena
fé por los espavientos cursi—revolucio.
harios cor que se e-presa siempre hipó­
critamente ol non plus ultra In — Depon-1

diente. Su redactor aterrado, como si esj
tuviese por abrk-sele de nuevo su pelada í
caja cncnrnenal, dice en un párrafo uni en Colorad o,
tribus salvajes hubiese pasado lo que pa-|!prédipa do mira lo que to
só aquí el dia de nuestra Independencia®!
Nacional,, pero, ¿Que pasó e«k
esod'n?.................... no hemos visto nadaljmo en otras lo queríais hacer; c-on tiem^esto no les csplicaá esas conciencias fec-^
do extraordinario, salvo la grdn j-oíne/’iítLpó resolvió reunir en ese din todos
que tan lindo y gracioso se lucia pv^gj;
■esas calles de Dios saludada por cohetesBde nuestra independencia, bien visteis en;

-4 ' 1salvadores,. .. esta pregunta fotzo sámentele se dia más do i
Se les ocurre & todos los habitantes delOron
pueblo que ese dia la han pasado en «úsala casa dol señor Presidente de la Co. asiguíente débia saludar por la mañana

■ ..domicilios lo mas tranquilos, sólo si mo.Hmision Auxiliar, donde con toda armoniaicon el Himno Nacional á todas las ofici
lestados por las cas-t'muas vociferaeionesgfestejaron ese dia sin cohetes silvadores^nas públicas y después de medio dia es
con que aturdían Jos que de tal maneraSui ruido de bombos y platillos como lotíltar en la plaza, y dicho señor se ne*
festejaban la conmeiu-oracion de nuestraghicisteis vesotros:—y luego viendo estotra á cumplir ese mandato, pretestam
independencia, vivando á Oribe,
Paco&. Hciativade vuestras fiestas partió del par.p

Estos lobos aparecen hoy de nuevoBtído colorado honrado y digno—ruines a-W
cubiertos con la piel del cordero, poroHdulones! se os desafiia á que forméis lag
dejando el rabo en descubierto: les alean. Blisfca de ese gi’an partido colorado quo os | pugne el desacato del profesor?...
za y sobra osadía para servirse y mano-Hacompañó, publicadla quo nosotros a laía-
sear hasta el, cansa .icio en su rastreragvez publicaremos la délos que acudieron
conducta, de la co
tad, de patriotismo, envuelven con estosptaídente de la C. A..
polvos dorados sus pildoras de ponzoña-.E Esa gente sufre ahora de insomnio, se§
Quien los oye hablar! ¡Ah! son los ciu. Égies ocurrió un medio que les parece pro$
dadfcnos mas patriotas los mas rectos!,rapicio á sus planos; prevalidos del enbus-|
sin tacha alguna! son en resúman, I°s3te que tan osadamente, sin proveer las|
gracos del pueblo Rosarino! ¡pero seguidgConsecncncias, elevaron ante el señoigi
la pista á esos fariseos, oídles de entrogprosidenjte de la República, pasando porL
cortinas las patrióticas ideas con que segsobre todas las autoridades depai'tamen-^mentos  vi r¿e
expresan en sus conciliábulos y entoncessLales, quieren llevar la obra adelante por^baro atentado de que un pobre calentu*-|jcomo 10 m,llua a
vereis patente el alma negra que abriga
esa Canalla, vereis entoncos ¿ esos puri­
tanos en toda su desnudez.

En otro pátrafo dicen “no podría de­
cirse quo la fiesta tubiese color político:
y si vamos por la iniciativa, ella partió
del partido colorado, de personas que
cuando ha llegado ol momento han esta­
do prontas á derramar su sangre (no
será de sandias ?) en aras do su partidogasuntos, es necesario que sea el Piesiden-
y no erátre las pollerasn—sic—os el puntogsde la República.
de su programa que aun les faltaba cum-B—! Que pretenciones abrigan esos patanes aniaau y vergüenza, uu iu5iS
plir, hacer alarde que ellos en sus hechosh— para ellos no hay autoridades com-^lo hacen on su proposito de x*x-j¡

’ -- . H -------  —i n prosidentoámas de protesta, pues por muy poca do’•

¡
^Policía, que cuando el formaba parte de^nado portador do la protesta, para dar.

la Comisión Auxiliar como A ice—Presi-B|oS el despacho que les corresponde.
doñto, siendo entonces snd—delegado o| 
mayor D. Avclino Pérez esté hizo entreg No es tan culpable el que efectúa el

a Ia A. bajo inventarío de los iusJ^obo, cuando el encubridor de él
esos|trumentos allí depositados: también sabengAgradeciendole á Vd. de antemano Sr. Di

5 señores quo los recibos do suscrici-’Lectorj e¡ servicio me es grato saludarle y
$on que sp cobraban todos los meses eranA.PpCfri>e Euater.toy S S?

no Jo-Afirmados por el Presidente de la G. A.h Geru

Rosario Agost» 29 1889.

- -- . sus^tssj que la banda de música tenia qucS Disculpa
por^adeptos para conmemorar el aniversario!^om»terse á las .órdenes de la C. A.?|| I*or haber-aos remitido á illtima ñora la

- lluego pues, ; Qué significa el que el pr<nlerior Solicitada, con sujeción á condiciones
n. . .. ’ , . o -r, • , ^><1- nuestra Admon, postergamos hasta elun centenar que acudie^fosor el día.24 cuando ol Sor. ?-«i<len|pi..xlmo oi¡.c.s O1.iginal„ y notkias de

ápesar del mal tiempo habido, é |te le comunicara la orden de que el diagr.ace^ia>
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Beniiea—ah
D° Car

Por disposición del Señor Juez de
Paz de la 3a Sección judicial del De.

)" parlamento de la Colonia y el dia ln
de Setiembre próximo venidero, en la
plaza pública de esta Villa, de 2 á3
de la tarde, procederé á la venta en
público remate de los siguientes bienes
pertenecientes al intestado Don Rafe.-
el Alastre

57 Animales
dos

5
5
1
1

el VJl.-.dcl Rosario Oiicnt
A todos los hh.‘. min.-. yá

sn’.os la pre.-ente vieren y entoudic-

En algunas de las Estancias de la”
sociedad «The River Piale Estancia com-
pany» (Limited) conocidas por de los So
ñores Drabblc lloi manos y Cí;|cn el do.
parlamento do la Colonia, hay terrenos
alambrados y con pob'aciones p. ra ser
dudasen arrendamiento, destinados pa

i-a agricultura; para informes los inte
rosados pueden ocurrir á Don Guiller­
mo Wi son en la Colonia.

ni. I rv a tn ente para des •
de apuntos Nías.•. y
1 abierta también pa-

Caballos
Yeguas
Marquesa fierro
atado de ropa usada

1 Poncho de verano usado
1 vestido de alpaca usado

El derecho á la marca respectiva «
No so admitirá oferta que no

de las 2/3 partes déla Tasación,debi­
endo el mejor postor al ser aceptada
a oferta oblar el diez por ciento

del importe á los efectos del articulo
919 del C. de P. Civil—Los bienes á
venderse esisten en la estancia deD.
José Domínguez, donde los interesados
pueden verlos.

t Rosario Agosto 17 1889
mums

coser sistema Singer, legitimas

vacunos de cria tasa
5 1/2 $ uno
5
2

usada en

uas—25de Agosto 104
MONTEVIDEO

NOTA: Agente en el Rosario O. y l.<
Sección.
Santos Martines de la Puente»

30 dias
que se pre-
hacer xalei

TGVIlT

'Calle comercio, esquina Gran)
Rosario Oriental

Se tornea cualquier pieza de Trillado
ra 6 de olía máquina. Se hacen y com
ponen Búscalas Je todas dimensiones
r 'manas, medidas para granos, cocinas
económicas y herramientas de Agricul
tura.

Se componen toda clase de máquinas
en general.

■U

DE
Deligonexas

e a es<eTaiL •. en su Ten.-.
Mag.-. del mes de Abril del año corri­
ente de 1889, acordó celebrar sus TTen.-
Regí.-, los dias 1° y 15 de cada mes.
á las 8 en punto de la noche; y los co­
mités de instrucc.*. y presentación de
todo género de asuntos mas.-, y pp-
rof.-., los dias Sábados de cada se­
mana, igualmente á las ocho en pun­
to déla noche.

Por lánlo, se encarece L asisten­
cia de los hu.-. del Cuadr.-. sobre
lodo, á las TTen.-. regí.-, durante las
que tendrán lugar las admis.-, ó ini­
cia.-. <'11 1 s SS.-. MM.-. de nuestra |

DE
Cipriano Moreno

salidas:
• del Minuano á las 11. á. m.

« Rosario « « 3. p. m.
Admite pasajeros y encargos á pred­

ios equitativos.

JUZGADO DE PAZ 3a SECCION JU­
DICIAL DEPARTAMENTO COLO­

NIA
Por disposición do esto juzgado so

hace sabor al publico la apertura de
la Sucesión de la intestada Doña Ire­
ne Pacheco; á fin de que los que se
consideren con derecho á los bienes
de dicha finada se presenten á dedu­
cirlos en founa dentro del término
treinta d.as.

Rosario Jimio 15 1889.
Ignacio M. Oribe

La líalo- Uruguaya
Compañía Nacional de Seguros Go

norales.
Capit i. l. 090, 000. Oro

Jueobsen del Pin-j, Inspector vía-

cura míennos / ParaIo« avisos pued on dirijir^ á
1. 10 comPruoba y qUf, gosta imprenta y redacción

B^fáTILLO
LA CASUALIDAD

Gran surtido de Tienda, Morco
i, Talabartería y Zapatería.

PRECIOS SUMAMENTE MÓDICOS

Se concede el plazo de 30 d»as á con­
tar de esta fecha, puraque se presen­
te, ante esta Com'siun hacer va'er sus
derechos, á la persona que se consi­
dere con o íos sobre un Sitio solar
valdío ubicado en la manzana N° 14
cuyos linderos sonal N. y E., terrenos
va’dios—al S.—Sue. Teresa Díaz y al
O. calle Ytuzaingó.

Rosario Julio 19 de 1889.
EL SECRETARIO

DAVID R. OLIVERA
OTRO

Se concede el plazo de 30 dia? á con­
tar de esta fecha, para que se presen­
te, ante esta Comisio car valer sus
derechos á la persona | io se conside­
re con ellos sobre un sitio solar valdio u
bicado en la manzana Num 1-1, cuyos lin
lderos son alN. Qa-llc pública— al e.

í
¡tu eon-servar losft

••si mío de^
tracerías^

De ( ’ z _____
Se venden GARANTIDAS á prcios

}an equitativos, que mas no Ig pueden
ser. Rosario Enero 2.2 1888 Juan Falle

Aviso
So ha e sabor que es’a Córnision

precisa para los trabajos, en los ca­
minos, 20 piones jornaleros, teniendo
as personas quo quieran formar par
te de ellos pa-a tratar verse con e Se­
ñor Preside «te Don Joaquín Oliv-ri.

el secretario

DAVID R. OLIVERA

os en TTen.-. arit.rioi.es; áfin
con -ji.is LLuc.-. ilumin.-.

jado.» (ír.«b.-.—Traz.-. B.-. la
de: Zuiii h, &, &. en el Valí.-.

rio 6. ú los 3 f’ias del mes
de lYAIt del año de 5889 de la V.-
L.'. del Comp. . Mas.-.

Hasta que olSr. cura David Bulotti, no
cite la página, el capitulo y el versículo
en donde esté consignado en el Evange­
lio lo do hu Magdalena la del ungüento,
continuará esto suelto permanente sus.
ceptible do aumentarlo con otros erro­
res del Sr. <•"** *
os reservamos publicar.

DAVID R. OLIVERA
OTRO

Se concede e. p a/.o de
contar do esta fecha, paru
sente, ante esta Comisión
sus derech )S, ú 1 > persoga quo se con­
sidere con ellos sobre uu sitio solar
v.ildio ubicado en la manzana N°13,
cuyos linderos son al N. Da Gregoria |
G<»mez aIS. Da Agustina
E. GMle Ytuzaingó—y al O.
men O. d¿ Caí o.

Rosario Juiío 19 de 1889.
el secretario

David r. olivera
Baratillo de tien­

da enla Colonia Suiza, en la casa del
Sr. Manuel Luque. El que desee com
prar bueno y barato puede venir á es-
la casa para convencerse de la ver­
dad. pues n<> es bombo sino realida

Rosario Marzo 7de 1 889.
Pantaleon D clmoute

DEL
rosario o. Asan josé

Y
Vire- versa todos los días

(servicio especial sin correo)
El quo suscribo propietario do esta nue­

va Empresa denominada uLa Hosarina^
participa al público que desdo esta fecha
tiene establecida entro esta Villa y Sn. Jo-
S<', un servicio do carruajes diario;contando
con caballada sobrecaliente y está en condi­
ciones do atender tanto do dia como do no •
che todo servicio quo so solicito.

Rosario O- Julio 1. 1889.
Marcelino Torres

G R A N B A R A TI L L O
DE

JUAN A. PEREZ
Quien participa á su nume

rosa clientela que acaba de recibir un
espléndido surtido de artículos de Tien­
da, Mercería, Almacén, Ferretería, Ta­
labartería, Zapatería y Ropería a preci­
os sin Competencia, y también

El MORO MANCIIEGO

Vino puro Especial
Para las mesas del buen gusto, de

las bodegas de D. Eduardo Diaz (Co*
sechero) Ver?cruz, 11. Va’depoñas—
ESPAÑA.

En e1 Rosario Oriental
Calle Comercio esquina Buena Vista

Lustrador de Muebles
Y

I Las personas qu
¡muebles de su cas.1.

lyfunpiéza, y duración, rio prc» i
da justar v lustrar:
/, Al efecto expresado ofrece sus servieiosW

I fflErancisco Pollicer, lustrador do muebles ytó
1 iJiapieero, cuyos precios serum convonciona-M

n^jles y tan módicos como equitativos. W

IGUALDAD

arit.rioi.es

